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PLANOS
08/16846

AYUNTAMIENTO DE LIENDO

Información pública de modificación  parcial de Convenio
Urbanístico.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 18 de julio
de 2008, aprobó la modificación del Convenio suscrito
entre esta entidad y don Julio Gutiérrez Gibaja para
ampliación de vial público en sitio de Reguero, barrio de
Hazas, a consecuencia de la sentencia número 59/08,
dictada en el procedimiento ordinario nº 179/01 por el
Juzgado Contencioso-Administrativo número 2, que-
dando redactada la cláusula cuarta así «El Ayuntamiento
de Liendo a cambio de las cesiones señaladas en la esti-
pulación primera se compromete a reconocer en un futuro
los derechos urbanísticos que le corresponda, según la
ordenación que  resulte vigente, por tanto a la superficie

actual de la finca habrá de añadirse la del terreno
cedido».

El  expediente queda expuesto al público por plazo de
un mes, contados a partir de la publicación de este anun-
cio, para la presentación de reclamaciones y sugerencias.  

Liendo 9 de septiembre de 2008.–El alcalde, Pedro
Salvarrey Quintana.
08/12613

AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

Información pública de la aprobación inicial del modifi-
cado de Estudio de Detalle.

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento,
en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2008, se ha
aprobado inicialmente modificado del Estudio de Detalle
de iniciativa particular, promovido por don Javier Velasco
Solar en representación de «Turisnoja, S. L.», denomi-
nado «reformado noviembre 2008», según el documento
técnico redactado por el arquitecto don José Martínez
Marco, que afecta a una parcela con referencia catastral
0097006VN4909N, de Liérganes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de
la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo
de Cantabria, se expone al público en las oficinas munici-
pales para que, en el plazo de los veinte días hábiles
siguientes a la publicación del presente anuncio en el
BOC, cualquier persona pueda examinar el expediente y
presentar contra el mismo las alegaciones que considere
oportunas.

Liérganes, 18 de diciembre de 2008.–El alcalde, Ángel
Bordas García.
08/17158

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Información pública de expediente para ampliación de
cornadiza y construcción de estercolero en suelo rústico,
en Orejo.

Habiéndose presentado ante este Ayuntamiento solici-
tud para la ampliación de cornadiza y construcción de
estercolero en suelo rústico a instancia de «Gándara,
S.C.», con C.I.F.: G-39430355, y dando cumplimiento a lo
preceptuado en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico de Suelo de Cantabria, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se abre
período de información pública durante el plazo de un
mes para que cualquier persona física o jurídica pueda
formular las alegaciones que estime pertinentes.

Así lo manda y firma el concejal de Urbanismo en
Marina de Cudeyo a 9 de diciembre de 2008.–El concejal
de Urbanismo, Daniel Fernández Rivero.
08/16901

AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

Información pública de expediente solicitud previa autori-
zación para canalización eléctrica subterránea sobre
camino rural en el pueblo de Sobarzo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.d)
de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete
a información pública, por plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio
en el BOC, el expediente promovido por «Electra de
Viesgo Distribución, S.L.», solicitando autorización para
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